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GOBIERNO DE 

DECRETO No. 26.-

EL CONSEJO DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: 

EL SALVADOR 

l. Que de conformidad al artkulo 167 ordinal 1° de lé! Constltu.ción de lc:1 
República, el Consejo de Ministros por medio de decreto Nº 24 de fecha 18 
de abril de 1989

1 
publlcad9 en el Diario Oficial Nº 70

1 
Tomo Nº 303 de esa 

misma feche\, emitió el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. 

11, Que el artículo 159 de la Constitución de la República, establece que para la 
gestión deJos negocios público� habrá las Secretarías de estado qlie fueren 
necesarias, entre las c;uales se distribuirán los difer�ntes Rc1mos de la 
Admlnlstradón. Cada Secretaría estará a cargo de un Ministre, quien 
actuar� con la colaboración de uno o más Vfcemlnlstros. 

111. Que el artíe::ulo 65 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo establece 
que la Presidencia de la Repúbllca y cada Secretaría de Estado se 
organizarán admlnistratlvélmente de acuerdo con sus necesidades y a los 
lineamientos que para ello se dicte. A su vez, el artículo 35 del mismo cwerpo 
legal, tegLila las competencias conferidas al Ministerio de Justicia y 
Seguridad Publica, las cuales son ejecutadas a través de sus unidades 
organizativas y depend,encias adscritas. 

IV. Que de acuerdo con las facultades de autoorganlzación administrativa y la 
estructLtréJ de funcionamiento interno, y como parte de lc:1s estrategias de 
seguridad de la Fé!se 11 del Plan de C:ontrol Tenitorlal, el Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública incorporó, dentro de su organigrama y 
dependencias adscrltc1s

1 a la Dirección de Reconstrucción del Tejido Social. 
Esta unidad ·organlzatlvc! tiene como objetivo cre¡;¡r oportunidades y 
generar las condiciones de desarrollo local en comuni(:19<;1es, mediante la 
ejecución de programas sociales de alto impacto dirigidos especialmente a 
jóvenes. 



V. Que en el artículo 34 del Reglamento Interno del órgano Ejecutivo, se 

establecen las competencias del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, y que, entre sus objetivos, se encuentra la articulación de los 

diferentes niveles de gobierno y actores que contribuyen al desarrollo 

territorial y gobernanza¡ así como liderar la territorialización de las políticas 

públicas. Del mismo modo, en el artículo 34-A del citado cuerpo legal, se 

establece que, para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, dicho 

Ministerio las ejercerá directamente o por medio de las dependencias a su 

cargo o instituciones adscritas al mismo¡ así como las que en el futuro se 

creen o se le incorporen en disposiciones reglamentarias o cuerpos legales. 

VI. Que dadas las actuales condiciones de seguridad en el país, se hace 

necesario realízar un reajuste en la organización administrativa del Estado y 

sus dependencias, con el fin de seguir promoviendo el desarrollo de la 

juventud de manera eficiente, a través de un enfoque orientado al bienestar 

y la paz social en los territorios. En este sentido, resulta imprescindible 

reformar las competencias del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, incorporando a la Dirección de Reconstrucción del Tejido Social 

dentro de sus dependencias. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

REFORMAS AL REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANO EJECUTIVO 

Art. 1.- Adfclónese un numeral 25) artículo 34 de la siguiente forma: 

1125) Llevar la dirección y administración de la Dirección de Reconstrucción del Tejido 

Social" 

Art. 2.- Las presentes reformas entrarán en vigencia ocho días después de su publicación 

en el Diario Oficial. 



I ' 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dos días del m�s de díclernbr� del 

año dos mil veinticuatro. 

-··------Firn1:1 ilcgiblc-------

Pronnm:i.:1do por el sci\or Presidcnrc de la República 

Nayib ArmandtJ Hukdt: Ort<:z 




